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RE: RECURSO DE NULIDAD

Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j05ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 03:41 PM
Para:  GILBERTO PEREIRA ROMERO <gpereirar07@hotmail.com>
CC:  Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,  
Su mensaje fue remitido al área encargada. En adelante, por favor, sírvase tener en cuenta las direcciones
electrónicas a las que debe dirigirse, dependiendo de la gestión que desee realizar.

·         memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  (Área de gestión documental) Si va a radicar
memoriales ante este Juzgado.

·         apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co (Área de atención al público) si requiere información sobre
los expedientes o que se agende cita para revisión presencial del expediente.

·         seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  (Secretaría Ejecución Civil Municipal de Cali) si lo
pretendido es solicitar copias, oficios, desgloses.

 
Si se remite las solicitudes en forma directa a la dirección electrónica pertinente, permite que la gestión se realice
en el menor tiempo posible. Por favor no envíe copias a los demás correos, pues ello aumenta la carga
laboral, lo cual conlleva a que se retrasen las labores a cargo de cada área.
 
ENTÉRESE del  protocolo establecido para realizar los trámites secretariales ante la Oficina de Apoyo, en el
siguiente enlace.  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-
de-cali-
EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS puede realizarse, a través de los siguientes enlaces:
 

·         Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-
municipal-de-cali/61
 

·         Consulta de Procesos por Radicación:
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=YLBv86DmzzfHCG5DUziQ%2bBVbjr0%3d

                                                                       

De: GILBERTO PEREIRA ROMERO <gpereirar07@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 16:56 
Para: Ges�on Documental Oficina Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca -
Cali <j05ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE NULIDAD

9677-22011850
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

J05ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali Valle 

 

           Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

           Dte: RAMIRO AYALA JARAMILLO 

           Ddo: GILBERTO PEREIRA ROMERO 

           Rad: 035-2020-00377-00 

           Orig: JUZGADO TREINTA Y CINCO  CIVIL MUNICIPAL 

 

GILBERTO PEREIRA ROMERO, Abogado en ejercicio, actuando en mi 

propio nombre como demandado en el Proceso de la Referencia, 

estando dentro del término legal con todo respeto impetro ante su 

Despacho INCIDENTE DE NULIDAD  POR INDEBIDA 

NOTIFICACION, desde el Auto interlocutorio No 912 de mandamiento 

de pago de fecha 31 de agosto  de 2020, con fundamento en los 

siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO.- El JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, mediante providencia calendada el 31 de agosto de 2020, 

profirió el Auto Interlocutorio No. 912, contentivo de un mandamiento de 

pago en mi contra, cuyo demandante es el señor RAMIRO AYALA 

JARAMILLO. 

 

SEGUNDO.- En dicho auto se ordenó NOTIFICAR la demanda en la 

forma prevista en el artículo 8 Decreto 806 del 4 de junio de 2020;  que 

a la letra dice: Notificaciones personales.- Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con él envió 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso 

físico o virtual.  Los  anexos  que deban entregarse para traslado se 

enviaran por el mismo medio. 

 

SEGUNDO.- En el acápite de notificaciones, la parte demandante 

suministro las direcciones en que se me podría notificar, ES DECIR en 

la Avenida 3N No. 8 – 24 Oficina 314 Barrio Centenario I. Dirección 

Electrónica GPEREIRAR07@HOTMAIL.COM 

 

TERCERO.-  Para la fecha del Auto del mandamiento de pago, la 

dirección de notificación personal de la demanda, o sea  la oficina 314 

del Edificio Centenario I de la dirección antes nombrada ya no me 

pertenecía, pues la misma fue enajenada al señor JOSE ANTONIO 

CUBILLOS, mediante Contrato de Promesa de Compraventa de fecha 

17 de marzo de 2020; fecha desde la cual hice entrega material de la 
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misma, lo cual quiere decir que no se me podía notificar en la 

mencionada dirección. 

 

CUARTO.- En cuanto a la Notificación conforme al Decreto 806 de 

2020, debo manifestar que la parte demandante incumplió lo  ordenado 

por su Despacho, pues a pesar de conocer mí correo electrónico,  a este 

no me llego la demanda como mensaje de datos y menos aún los 

anexos. 

El Secretario o el funcionario que hizo sus  veces debió velar por el 

cumplimiento de este  deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

debió  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

Esta grave omisión  violo  flagrantemente mi derecho a defenderme, 

pues no me entere de que había sido demandado y de contera  el debido 

proceso que es protegido por las altas cortes cuando no se haya  

probada debidamente  una notificación judicial. 

 

QUINTO.- Dada las circunstancias especiales enmarcadas en el 

Decreto 806 de 2020, es decir la situación de pandemia existente y la 

confinación domiciliaria a que fuimos sometidos,  el Juzgado de origen,  

actuó indebidamente al dictar el mandamiento de pago sin que la parte 

demandante probara que me había enviado la demanda a mi correo 

electrónico, a pesar de conocerlo. 

No obstante, el Despacho no solamente  dicto el mandamiento de pago, 

sino que también dio por notificada la demanda con la sola aseveración  

de la parte actora en cuanto a la notificación por aviso en un domicilio 

que ya no existía, como tampoco puede aseverar que esa notificación 

se pudiese realizar en la oficina de Buga Valle, ubicada en el Centro 

Comercial y Profesional El Café, pues si bien es cierto ese inmueble es 

de mi propiedad, no lo he tenido como domicilio para el ejercicio 

profesional, por lo tanto tampoco se me  podría notificar dicho proveido. 

No obstante esas anomalías, el Despacho considero que estaba 

notificado con apego a lo ordenado en el artículo 8 de ese mismo 

decreto, ordenando seguir adelante con la ejecución. 

 

SEXTO.- Lo más grave del asunto es que violando el debido proceso, 

el derecho a la legítima defensa y el ejercicio del derecho de 

contradicción, la parte demandante instauro la demanda cobrando unos 

intereses corrientes de los cuales tenía conocimiento que no los debía, 

pues su mandante le había indicado que “EL ÚLTIMO PAGO LO 

HABÍA HECHO EN MAYO DE 2020, PERO ATRASADOS 3 O 4 

MESES”. 

Claramente, sabía que no podía cobrar intereses corrientes desde  

febrero de 2017; sin embargo la parte demandante llevo al Despacho 

primigenio a dictar un mandamiento de pago ordenando pagar unos 

intereses desde esa fecha, cuando tenía claro que los mismos se 

habían cancelado en su totalidad hasta febrero de 2020;  es decir cobro 

36 meses de intereses ya pagados; tipificando un evidente COBRO 

DE LO NO DEBIDO y de contera UN FRAUDE PROCESAL. 

 



SEPTIMO.- Por otra parte y de manera muy extraña, incumpliendo lo 

normado en el Art 82 numeral 10 en la demanda no aparece la dirección 

de notificación personal del demandante, impidiendo con ello la 

posibilidad de un acercamiento para honrar el pago de las obligaciones.  

 

OCTAVO.- Tenga en cuenta Señor Juez, que dada las omisiones 

cometidas por la parte demandante de no haberme notificado la 

demanda y sus anexos al correo electrónico y luego afirmar al Despacho 

de la notificación por aviso a unos  domicilios inexistentes se presentó 

una clara y contundente INDEBIDA NOTIFICACION, que genera la 

Nulidad tipificada en el Articulo 133 Numeral 8 del  CGP que a la Letra 

dice: El proceso es Nulo en todo o en parte, solamente en los siguiente 

casos: CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA o EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

PETICIONES 

 

 Con fundamento a lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente 

a Su Señoría declarar la NULIDAD ABSOLUTA del proceso y retrotraer 

todas las actuaciones realizadas en el mismo desde el AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

PRUEBAS 

 

1.- Tarjeta Profesional de abogado. 

2.- Contrato de Promesa de Compraventa de la oficina 314 del Centro 

Comercial y Profesional EL  CENTENARIO I. 

3.- Que el Despacho se sirva citar personalmente o de manera virtual a 

la señora Luz Dalia Salcedo, quien funge como administradora del 

Edificio Centenario I a fin de que se sirva manifestar si es cierto, sí  o 

no,  que desde marzo del año 2020 hice entrega al señor JOSE 

ANTONIO CUBILLOS de la Oficina 314. Se puede ubicar en la Avenida 

3N No 8N – 24 Oficina de administración del Edificio Centenario I  

Teléfono 3216380101 Correo Electrónico: Idalia2010@hotmail.com. 

4.- Copia de uno de los recibos de consignación en donde consta que 

para el año 2019 se le habían pagado intereses corrientes al seño 

Ramiro Ayala Jaramillo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las mías en la carrera 94A   No. 18-81 Cali Valle. 

Correo electrónico:  gpereirar07@hotmail.com. 

 

Las del demandante y su apoderada en las que indicaron en el escrito 

de la demanda. 

 

 

Del  Señor Juez,  
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Atentamente,  

 

 

 
GILBERTO PEREIRA ROMERO 
T.P. 60105 del C. S. de la J. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 
















